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UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
JUNTA DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

 
NOTA IMPORTANTE No. 1 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA N° 013 DE 2026 
 
Objeto: INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, FINANCIERA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES OBRAS 
CIVILES PARA EL MANTENIMIENTO INTEGRAL DE BIENES INMUEBLES DE LA UNIVERSIDAD 
DEL CAUCA AÑOS 2026-2027. 
 
La Universidad del Cauca informa a los interesados en el presente proceso de selección que, en 
atención a las observaciones formuladas respecto del cronograma inicialmente establecido y con el 
propósito de garantizar los principios de pluralidad de oferentes, transparencia, publicidad, igualdad 
y libre concurrencia, se  modifica el numeral 1.27 "Cronología del Proceso", el cual quedará así: 
 
1.27.     CRONOLOGÍA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA- 2026 LUGAR 

MANIFESTACIONES DE INTERÉS en 
particular  

Hasta el 24 de 
junio de 2026 a 

las 2:00 PM  

Únicamente por escrito  
En la Vicerrectoría Administrativa  

Calle 4 Nº 5-30 Segundo piso  
Popayán – Cauca 

SORTEO – Quienes finalmente 
presentarán sobres 1 y 2 (si la 
Universidad recibe mas de 10 
manifestaciones de interés) 

El 24 de junio 
de 2026 a las 

04:00 p.m. 

Sala de juntas  
Vicerrectoría Administrativa  
Calle 4 # 5-30 Segundo Piso  

Popayán - Cauca 

CIERRE del plazo de la convocatoria 
pública para la presentación de 
propuestas (sobres 1 y 2) y apertura en 
acto público de las propuestas sobres No 
1  

25 de junio de 
2026 

Hasta las 05:00 
p.m.  

Presentación de ofertas UNICAMENTE por 
correo: contratacion3@unicauca.edu.co  

Audiencia virtual/presencial   

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
(componente jurídico, financiero y 
técnico) y publicación del informe inicial. 

26 de junio de 
2026 

Comité Evaluador. Junta de Licitaciones y 
Contratos y el Comité Técnico de Apoyo de 

la Universidad del Cauca. 
 

Publicación informe en Página web de la 
entidad 

http://www.unicauca.edu.co/contratacion 

Presentación de observaciones y 
documentos subsanables 

27 de junio 
hasta la 3:00 

p.m. 

Al correo electrónico: 
contratacion3@unicauca.edu.co.  

Respuesta a las observaciones 
formuladas y publicación del listado de 
proponentes habilitados  

29 de junio  
Página web de la entidad 

http://www.unicauca.edu.co/contratacion  
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Audiencia pública de apertura del sobre 
No. 2, corrección aritmética, formula de 
puntaje, orden de elegibilidad y 
adjudicación.   

30 de junio a 
las 02:30 p.m. 

Sala de juntas Vicerrectoría Administrativa - 
Calle 4 # 5-30 Segundo Piso Popayán – 

Cauca. 
Audiencia virtual/presencial 

 

Nota: Para efectos del presente proceso de selección y en atención a las necesidades del servicio, 
la Universidad del Cauca, en ejercicio de la autonomía que le confiere su Estatuto de Contratación 
y conforme a los principios de transparencia, igualdad y libre concurrencia, informa que los días 
sábado veintisiete (27) y lunes veintinueve (29) de junio de 2026 se considerarán como días hábiles 
para la actuación contractual. En consecuencia, durante dichas fechas se adelantarán las 
actuaciones administrativas y contractuales previstas, se surtirán las demás etapas contempladas 
en el cronograma del proceso, con plena validez jurídica y administrativa.” 

Las demás disposiciones contenidas en el pliego de condiciones que no han sido modificadas 
mediante la presente Nota Importante continúan vigentes en su integridad. 

Universitariamente,  
  

 
Original firmado  

Alfonso Rafael Buelvas Garay  
Vicerrector Administrativo (AF) 
Resolución R No. 0722 del 16/06/2026 

 
Proyectó:  Deicy Leandra Martínez Maca – Abogada contratista, Vicerrectoría Administrativa  
Revisó: Lady Cristina Paz – Abogada contratista – Oficina Asesora Jurídica 
Reviso: Pablo Zambrano Simmonds, Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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